
CAPÍTULO I.

CONTROL SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES
O ADMINISTRADAS POR ÉSTAS

ARTÍCULO 84. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El texto contenido de este artículo hacía parte del artículo 76 de la Ley 104 de 1993, salvo
la expresión 'de actividades subversivas o terroristas' que fue reemplazada por la de 'de
actividades desarrolladas por organizaciones Armadas al margen de la Ley', la Corte
Constitucional  se pronunció sobre dicho artículo declarandolo condicionalmente
 EXEQUIBLE mediante Sentencia C-586-95 del 7 de diciembre de 1995, Magistrados
Ponentes Drs. Jose Gregorio Hernandez Galindo  y Eduardo Cifuentes Muñoz, 'si,empre que
la auditoría sea selectiva y se aplique en aquellos casos en los cuales existan motivos
fundados para hacerlo'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 84. Sin perjuicio de los mecanismos de control interno y de auditoría existentes,
y con el fin de evitar que recursos públicos se destinen a la financiación de actividades
desarrolladas por organizaciones Armadas al margen de la ley, el Gobierno Nacional podrá
ordenar la auditoría de los presupuestos de las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas, tanto en su formación como en su ejecución, así como la de sus estados
financieros, para verificar el uso que dichos entes hagan de los recursos que reciban a
cualquier título.

ARTÍCULO 85. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 85. Para los efectos del artículo anterior, la Subdirección Unidad de Auditoría
Especial de Orden Público, creada por el Decreto 0372 de 1996, como una dependencia de la
Dirección General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior,
ejercerá las funciones de auditoría previstas en el presente capítulo, con el apoyo de
funcionarios y medios logísticos de los Ministerios de Defensa Nacional, Hacienda y Crédito
Público, Contraloría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Procuraduría
General de la Nación, Departamento Nacional de Planeación, Departamento Administrativo
de Seguridad (D.A.S.), Superintendencia Bancaria y las demás entidades y organismos
públicos que a juicio del Ministro del Interior se requieran para dar cabal cumplimiento a lo
dispuesto en este capítulo.

ARTÍCULO 86. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 86. Los funcionarios de la Unidad de Auditoría Especial de Orden Público,
tendrán acceso inmediato a todos los libros, actos, contratos, documentos y cuentas de la
entidad territorial respectiva, de sus entidades descentralizadas y de los particulares que
administren recursos de la entidad territorial. Podrán así mismo exigirles informes y la
presentación de los soportes de las cuentas a través de las cuales se manejan los recursos
investigados, y todos los actos y documentos que justifiquen el manejo y el gasto de los
mismos.

PARÁGRAFO. A los funcionarios de que trata el presente artículo les son exigibles las
mismas prohibiciones, y aplicables las mismas inhabilidades e incompatibilidades de los
servidores públicos, dispuestas en la Ley 200 de 1995.

ARTÍCULO 87. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 87. Las autoridades de las entidades territoriales y sus entidades
descentralizadas, y en particular los contralores, prestarán su eficaz colaboración a los
funcionarios de la Subdirección Unidad de Auditoría Especial de Orden Público. Cualquier
omisión a este deber será considerada como falta disciplinaria de acuerdo con las
disposiciones que rigen esta materia.

ARTÍCULO 88. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 88. El Ministro del Interior luego de oír al gobernador, alcalde o director de la
entidad descentralizada respectiva, podrá ordenar la suspensión provisional de la ejecución
de las partidas presupuestales o la realización de gastos públicos de las entidades territoriales
o sus entidades descentralizadas, cuando estime que puedan conducir a la desviación de
recursos hacia actividades desarrolladas por Organizaciones Armadas al margen de la ley.
Dicha suspensión deberá fundamentarse en una evaluación razonada.

La partida suspendida provisionalmente volverá a estudio del Concejo o la Asamblea, según
el caso, dentro de los diez (10) días siguientes y en caso de insistencia por parte de estas
Corporaciones se ejecutará inmediatamente bajo la vigilancia del Gobierno Nacional a través
de la Subdirección Unidad de Auditoría Especial de Orden Público.

ARTÍCULO 89. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 89. Los funcionarios de la Unidad de Auditoría Especial de Orden Público a que
se refiere el presente capítulo, cumplirán funciones de policía judicial, bajo la
responsabilidad y dependencia funcional de la Fiscalía General de la Nación. Cuando en
desarrollo de sus actividades se perciba la realización de una conducta que deba ser
investigada disciplinariamente, estarán además, obligados a informar a la Procuraduría
General de la Nación sobre el desarrollo y los resultados de su actuación.

PARÁGRAFO. Para los efectos previstos en el presente capítulo, el Ministerio del Interior y
la Fiscalía General de la Nación, celebrarán un convenio administrativo para capacitar a los
funcionarios de la Unidad de Auditoría Especial de Orden Público para el cumplimiento de
las funciones de policía judicial.

Las funciones de policía judicial que ejerce la Unidad de Auditoría Especial de Orden
Público, en ningún caso podrán ser desempeñadas por militares en servicio activo.

CAPÍTULO II.

SANCIONES A CONTRATISTAS

ARTÍCULO 90. <Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la liquidación
unilateral de todo contrato celebrado por una entidad pública, cuando el contratista incurra, con
ocasión del contrato y en relación con los grupos armados organizados al margen de la ley, en
cualquiera de las siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar, almacenar
o conservar dineros o bienes provenientes de o con destino a tales grupos o colaborar y prestar
ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título, bienes para
ser destinados a la ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de pertenencias de
dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por atender instrucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichos grupos,
conocidos con ocasión del contrato.

PARÁGRAFO. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, constituye hecho del
contratista la conducta de sus agentes o dependientes, de la cual haya tenido conocimiento.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 31 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 31 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 18; art. 17; art. 60

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 90. El Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la liquidación unilateral
de todo contrato celebrado por una entidad pública, cuando el contratista incurra, con ocasión
del contrato y en relación con las Organizaciones Armadas al margen de la ley, en cualquiera
de las siguientes causales:

1. Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichas organizaciones.

2. Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar,
almacenar o conservar dineros o bienes provenientes de o con destino a tales organizaciones
o colaborar y prestar ayuda a las mismas.

3. Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título,
bienes para ser destinados a la ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de
pertenencias de dichas organizaciones.

4. Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por atender instrucciones de dichas organizaciones.

5. Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichas
organizaciones, conocidos con ocasión del contrato.

PARÁGRAFO. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, constituye hecho del
contratista la conducta de sus agentes o dependientes, de la cual haya tenido conocimiento.

ARTÍCULO 91. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1738 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> La declaratoria de caducidad deberá proferirse mediante resolución
motivada de la entidad contratante, haciendo efectivas la cláusula penal y las multas
contractuales a que hubiere lugar. Dicha resolución prestará mérito ejecutivo contra el contratista
y las personas que hayan constituido las respectivas garantías y se hará efectiva por jurisdicción
coactiva.

La notificación de la providencia de caducidad se sujetará a lo dispuesto en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 67; Art. 68; Art. 69; Art. 70; Art. 71 ; Art. 72 ; Art. 73

En firme la providencia de caducidad, se procederá a liquidar el contrato sin que haya lugar al
pago de indemnización alguna a favor del contratista.

En ningún caso la aplicación de esta cláusula podrá ser sometida a conciliación o a decisión
arbitral.

Los contratistas a quienes les sea declarada la caducidad quedarán inhabilitados para celebrar por
sí, o por interpuesta persona, contratos con las entidades públicas definidas en la Ley 80 de 1993.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se
prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de
2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de
diciembre-. Tiene una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de su promulgación
(Art. 8).

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 2, numeral 1; Art. 18,

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 91. La declaratoria de caducidad deberá proferirse mediante resolución
motivada de la entidad contratante, haciendo efectivas la cláusula penal y las multas
contractuales a que hubiere lugar. Dicha resolución prestará mérito ejecutivo contra el
contratista y las personas que hayan constituido las respectivas garantías y se hará efectiva
por jurisdicción coactiva.

La notificación de la providencia de caducidad se sujetará a lo dispuesto en el Código
Contencioso Administrativo.

En firme la providencia de caducidad, se procederá a liquidar el contrato sin que haya lugar al
pago de indemnización alguna a favor del contratista.

En ningún caso la aplicación de esta cláusula podrá ser sometida a conciliación o a decisión
arbitral.

Los contratistas a quienes les sea declarada la caducidad quedarán inhabilitados para celebrar



por sí, o por interpuesta persona, contratos con las entidades públicas definidas en la Ley 80
de 1993.

ARTÍCULO 92. Cuando el Procurador General de la Nación o el Fiscal General de la Nación,
en desarrollo de investigaciones adelantadas en el ejercicio de sus funciones, establezcan la
existencia de las conductas a que se refiere el artículo 90 de esta ley, solicitará a la autoridad
competente que declare la caducidad del contrato, con base en las circunstancias que señalen
dichos funcionarios en su solicitud.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 18; art. 62; art. 64

ARTÍCULO 93. El Contratista procederá a terminar unilateralmente los subcontratos que
celebre en desarrollo de los contratos a que hace referencia el artículo 90 de la presente ley,
cuando establezca que el subcontratista incurrió en alguna de las conductas previstas en el mismo
artículo.

Igualmente deberá terminarlos cuando se lo solicite la entidad pública contratante, el Fiscal
General de la Nación o el Procurador General de la Nación, en razón de que dichos funcionarios
establezcan la ocurrencia de los hechos a que se ha hecho referencia.



Cuando, sin justa causa, el contratista no dé por terminado unilateralmente el subcontrato, o
cuando no atienda la solicitud que en tal sentido le formule la entidad pública contratante, el
Procurador o el Fiscal, la entidad competente procederá a aplicar las multas previstas en el
contrato, y, si es del caso, a declarar su caducidad.

PARÁGRAFO. La terminación unilateral a que hace referencia el presente artículo no requerirá
decisión judicial ni dará lugar al pago de indemnización de perjuicios.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 17

ARTÍCULO 94. Las cláusulas de caducidad y de terminación unilateral a que se refiere el
presente capítulo, se entienden incorporadas, respectivamente, en todos los contratos y
subcontratos que se encuentren en ejecución a la fecha de promulgación de la presente ley, así
como en aquellos que se celebren a partir de la misma.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 17; art. 18

ARTÍCULO 95. El servidor público, que sin justa causa, no declare la caducidad, no ordene
la terminación unilateral de los subcontratos, o no informe de los hechos irregulares a las
autoridades competentes, incurrirá en causal de mala conducta, cuando conforme a esta ley deba
hacerlo.

La sanción respectiva se aplicará conforme al procedimiento previsto en las normas legales, y en
el caso de gobernadores y alcaldes, con sujeción a los procedimientos previstos en el Título IV de
la segunda parte de esta ley.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ly 1450 de 2011; Art. 32  

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; art. 51

CAPÍTULO III.

EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE BIENES
VINCULADOS A LA COMISIÓN DEL DELITO DE HURTO DE HIDROCARBUROS Y SUS
DERIVADOS.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014, - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- Enunciado del Capítulo III modificado por el artículo 43 de la Ley 782 de 2002, publicada
en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de
cuatro (4) años a partir de la fecha de su promulgación.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

CAPÍTULO III.

EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE BIENES
VINCULADOS A LA COMISION DE DELITOS DE COMPETENCIA DE LOS JUECES
REGIONALES

ARTÍCULO 96. <Opera la pérdida de fuerza ejecutoria por no haber sido prorrogado este
artículo por la Ley 1421 de 2010> <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo
44 de la Ley 782 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El que se apodere de hidrocarburos o
sus derivados, cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoducto, naftaducto o
poliducto, o se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abastecimiento o plantas de
bombeo, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de mil (1.000) a ocho mil
(8.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. La pena será de prisión de dos (2) a seis (6)
años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
cuando el valor del hidrocarburo o sus derivados, objeto de apoderamiento, no exceda de diez
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por
servidor público.

La competencia del presente delito corresponde a los Jueces de Circuito Especializados.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o.
de la Ley 1028 de 2006, 'por la cual se adiciona el Código Penal y se dictan otras



disposiciones', publicada en el Diario Oficial 46.298 de 13 de junio de 2006.

El texto original del Artículo 1o. mencionado es el siguiente:

'ARTÍCULO 1o. El Título X del Código Penal, se adiciona con el siguiente capítulo:

'CAPITULO VI.

“'DEL APODERAMIENTO DE LOS HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS,
BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE LOS CONTENGAN Y OTRAS
DISPOSICIONES'.

'Artículo 327-A. Apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas
que los contengan. El que se apodere de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o
mezclas que los contengan debidamente reglamentados, cuando sean transportados a través
de un oleoducto, gasoducto, poliducto o a través de cualquier otro medio, o cuando se
encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abastecimiento o plantas de bombeo,
incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años y multa de mil trescientos (1.300) a doce
mil (12.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

'En las mismas penas incurrirá el que mezcle ilícitamente hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibles o mezclas que los contengan.

'Cuando el apoderamiento se cometiere en volúmenes que no exceda de veinte (20) galones o
65 metros cúbicos (m3) de gas, la pena será de prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de
doscientos (200) a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

'Artículo 327-B. Apoderamiento o alteración de sistemas de identificación. El que se apodere
o altere sistemas o mecanismos legalmente autorizados para la identificación de la
procedencia de los hidrocarburos, sus derivados, los biocombustibles o mezclas que los
contengan, tales como equipos, sustancias, marcadores, detectores o reveladores, incurrirá en
prisión de cinco (5) a doce (12) años y multa de setecientos (700) a seis mil (6.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

'Artículo 327-C. Receptación. El que sin haber tomado parte en la ejecución de las conductas
punibles descritas en los artículos 327-A y 327-B adquiera, transporte, almacene, conserve,
tenga en su poder, venda, ofrezca, financie, suministre o comercialice a cualquier título
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan debidamente
reglamentadas o sistemas de identificación legalmente autorizados, cuando tales bienes
provengan de la ejecución de alguno de estos delitos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce
(12) años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

'En la misma pena incurrirá el que destine mueble o inmueble o autorice o tolere en ellos tal
destinación o realice cualquier actividad que facilite la comisión de las conductas
mencionadas en el inciso anterior.

'Artículo 327-D. Destinación ilegal de combustibles. El que sin autorización legal venda,
ofrezca, distribuya o comercialice a cualquier título combustibles líquidos amparados
mediante el artículo 1o de la Ley 681 de 2001 o las normas que lo modifiquen, aclaren o
adicionen, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de mil (1.000) a seis mil



(6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

'En la misma pena incurrirá el que con incumplimiento de la normatividad existente,
adquiera, transporte, almacene, conserve o tenga en su poder combustibles líquidos derivados
del petróleo con destino a zonas de frontera.

'Artículo 327-E. Circunstancia genérica de agravación. Cuando alguno de los delitos
previstos en este capítulo se cometiere por servidor público, persona que ejerza funciones
públicas o integrantes de grupos armados organizados al margen de la ley, las penas
respectivas se aumentarán en una tercera parte a la mitad'.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto modificado por la Ley 782 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-923-05 de 6 de septiembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 96. Los jueces regionales conocerán del delito de hurto y los conexos con el
mismo, cuando aquél recaiga sobre petróleo y sus derivados que se sustraigan ilícitamente de
un oleoducto o gasoducto o de sus fuentes inmediatas de abastecimiento, siempre que la
cuantía exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes del momento de
comisión del hecho.

ARTÍCULO 97. <Opera la pérdida de fuerza ejecutoria por no haber sido prorrogado este
artículo por la Ley 1106 de 2006> <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 782 de
2002. El nuevo texto es el siguiente:> En la providencia de apertura de la instrucción por el
delito de hurto de hidrocarburos o sus derivados, el Fiscal ordenará el decomiso de los bienes que
se hubieren utilizado en la comisión del delito, o que se constituyeran su objeto. Una vez el
Fiscal haya determinado la procedencia ilícita de los hidrocarburos o sus derivados, ordenará, en
un término no mayor a cinco (5) días hábiles, su entrega a Ecopetrol, así como la de los demás
bienes utilizados para la comisión del delito. Ecopetrol procederá a la venta de tales
hidrocarburos o sus derivados en condiciones normales de mercado.

Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para la comisión del delito a una entidad
fiduciaria, para su administración.



Notas de Vigencia

- La Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de
2006, no prorroga la vigencia de este artículo ni del artículo 18 de la Ley 782 de 2002.

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 97. Cuando se trate de embargo preventivo, aprehensión, extinción de dominio,
comiso, decomiso o demás medidas definitivas o provisionales que recaigan sobre petróleo o
sus derivados, previa determinación de su calidad y su cuantía, se entregarán a la Empresa
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, la cual podrá comercializarlos.

ARTÍCULO 98. La orden que disponga la entrega definitiva de los bienes a que se refiere este
artículo, se cumplirá mediante la restitución de los mismos o de otros del mismo género,
cantidad, calidad, o mediante el pago del valor que ellos tengan en la fecha en que quede
ejecutoriada la respectiva decisión.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.



TÍTULO III.

INFORMACIÓN Y SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES

CAPITULO ÚNICO.

SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES

ARTíCULO 99. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1106 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el espectro
electromagnético son de uso personal e intransferible, excepto los equipos receptores de
radiodifusión sonora y televisión. Unicamente los propietarios de equipos móviles podrán
transferir su uso transitorio y deberán informar sobre el mismo a las autoridades que así lo
requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente de los equipos de comunicación que utilizan
el espectro electromagnético, se requiere la autorización expresa y previa del concesionario o
licenciatario que ofrecen el servicio, los suscriptores de servicios de comunicación de que trata
esta ley diligenciarán el formato que para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los
cuales deberán permanecer en los archivos de los concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones contemplados en
este artículo suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía Judicial-Dijín, los datos de
suscriptores y equipos en medio magnético o en la forma que se determine, conforme a la
reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al concesionario o licenciatario
con el propósito de obtener autorización para operar los equipos a que hace referencia la ley, se
entenderá como rendida bajo juramento, correspondiendo a los concesionarios y licenciatarios
agotar los recursos a su alcance en procura de la veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín podrá realizar inspecciones en los registros de suscriptores y personas
autorizadas con el fin de cotejar esta información con la suministrada por los concesionarios y
licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones* deberá remitir a la Policía Nacional Dijin la información que
con relación a los concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones relacionados en
este artículo proporcionarán en forma oportuna la información que requieran las autoridades
facultadas por la ley y mantendrán actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, dirección y teléfono de los
encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.



Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 3 de la Ley 1106 de 2006, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo 32 de la Ley 782 de 2002 modificado por el artículo 3 de la Ley 1106 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de 2006. La vigencia de esta
ley es por cuatro (4) años según lo dispuesto en su artículo 7.

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 782 de 2002:

ARTÍCULO 99. Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el espectro
electromagnético son de uso personal e intransferible, excepto los equipos receptores de
radiodifusión sonora y televisión.

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de comunicación relacionados en el
párrafo anterior se requiere la autorización expresa y previa del concesionario o licenciatario
que ofrece el servicio, los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta ley
diligenciarán el formato que para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los cuales
deberán permanecer en los archivos de los concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones
contemplados en este artículo suministrarán a la Policía Nacional –Dirección de Policía
Judicial– Dijín los datos de suscriptores y equipos en medio magnético o en la forma que se



determine, conforme a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al concesionario o
licenciatario con el propósito de obtener autorización para operar los equipos a que hace
referencia la ley, se entenderá como rendida bajo juramento, correspondiendo a los
concesionarios y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en procura de la veracidad de
los datos recibidos.

La Policía Nacional, Dijín podrá realizar inspecciones en los registros y contratos de
suscriptores y personas autorizadas, con el fin de cotejar está información con la suministrada
por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía Nacional Dijín la información
que con relación a los concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones relacionados
en este artículo proporcionarán en forma oportuna la información que requieran las
autoridades facultadas por la ley y mantendrán actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que autoriza el uso de las
frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, dirección y teléfono de los
encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 99.  El uso de buscapersonas es personal e instransferible;<sic>  el de
radioteléfonos portátiles, handys y equipos de radio telefonía móvil, es intransferible y puede
ser personal, familiar o institucional.

Para la transferencia de derechos de uso de equipos de telefonía móvil se requerirá la
autorización expresa y previa de la administración telefónica correspondiente.

Los concesionarios que prestan los servicios de telecomunicaciones y los licenciatarios,
deberán suministrar a la Policía Nacional-Dijin, con base en la información que a su turno
deben suministrar los suscriptores o personas autorizadas para la utilización de los equipos,
los datos personales de que trata el registro del artículo 101 de esta ley. La información
deberá transmitirse a la Policía Nacional, Dirección de Policía Nacional-Dijin, según la
reglamentación que para tal efecto esa dirección establezca.

Cuando se trate de telefonía móvil, la información deberá ser enviada a la Policía Nacional-
Dijin, por la administración telefónica, atendiendo a los requisitos establecidos en el inciso
anterior.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía Nacional-Dijin, la información a
que hace referencia el presente artículo en relación con los concesionarios y licenciatarios.



ARTÍCULO 100. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 100. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los concesionarios y
licenciatarios a que se refiere el mismo artículo, deberán elaborar y mantener un registro de
suscriptores y de personas autorizadas, el cual deberá contener la siguiente información:

Nombre, documento de identidad, dirección, teléfono, huella digital y las demás que señale la
Dirección de Policía Judicial, Dijin, mediante resolución.

Con base en la información suministrada, los concesionarios expedirán una tarjeta distintiva
al suscriptor, la cual permitirá verificar el cumplimiento del artículo 103 de esta ley y
establecer inequívocamente quién porta o portó el equipo autorizado, condición que será
supervisada por la Dijin. A su turno, los licenciatarios deberán expedir una tarjeta que reúna
las anteriores condiciones a aquellas personas que hallan <sic>autorizado para operar equipos
dentro de su red privada.

ARTÍCULO 101. <Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 782 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Los concesionarios que prestan el servicio de buscapersonas
implementarán una placa de identificación que debe permanecer adherida al equipo de
comunicación donde se indique la razón social del concesionario y un número telefónico local o
gratuito a través del cual se pueda verificar la propiedad y legalidad del equipo las 24 horas del
día.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 33 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 33 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 101. La información que se suministra a la autoridad o a los concesionarios con
destino a aquellas, con el propósito de obtener autorización de sistemas de
telecomunicaciones y operar equipos de telefonía o radiotelefonía móvil, buscapersonas,
portátiles-handys o radioteléfonos, se entenderá rendida bajo juramento, circunstancia sobre
la cual se advertirá al particular al solicitarle la información respectiva correspondiendo a los
concesionarios y licenciatarios agotar las medidas de seguridad a su alcance en procura de la
veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional, Dijin, podrá realizar inspecciones en los registros y contratos de
suscriptores y personas autorizadas a que se refiere este capítulo, con el fin de cotejar esta
información con la suministrada por los concesionarios, licenciatarios y las administraciones
telefónicas correspondientes.

ARTÍCULO 102. Sin perjuicio de lo prescrito en otras disposiciones, los suscriptores,
licenciatarios o las personas autorizadas para emplear los sistemas de radiocomunicaciones a que
se refiere el artículo 99 de la presente ley, tendrán las siguientes obligaciones:

1. Portar permanentemente la tarjeta distintiva de suscriptor o persona autorizada expedida por el
concesionario o licenciatario.



2. Adoptar las medidas de seguridad idóneas para que el equipo no sea hurtado o extraviado.

3. Utilizar personalmente el equipo de radiocomunicaciones.

4. No enviar mensajes cifrados o en lenguaje ininteligible.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El texto contenido en el numeral 4 de este artículo hacía parte del artículo 105 de la Ley 104
de 1993,  la Corte Constitucional  se pronunció sobre dicho numeral  declarándolo
 EXEQUIBLE mediante Sentencia C-586-95 del 7 de diciembre de 1995, Magistrados
Ponentes Drs. JosÉ Gregorio Hernández Galindo  y Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 103. La violación de lo dispuesto en el presente capítulo por parte de los
suscriptores para operar equipos de radiocomunicaciones, dará lugar a la suspensión inmediata
del servicio por el concesionario, previa solicitud de la Policía Nacional-Dijin. En la
eventualidad de que un concesionario o licenciatario infrinja el presente capítulo, la Policía
Nacional-Dijin, informará al Ministerio de Comunicaciones* para que aplique las sanciones a
que haya lugar.

Cuando los miembros de la Fuerza Pública determinen que un usuario de los equipos de que trata
el artículo 99, ha infringido el presente capítulo, procederán a incautar el equipo y a ponerlo a
disposición del Ministerio de Comunicaciones*, en los términos del artículo 50 del Decreto 1900
de 1990, salvo en el caso de que dicho equipo sea propiedad del concesionario, situación en la



cual se entregará a este último.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'.

- El Decreto 1900 de 1990 fue derogado en lo pertinente '...exclusivamente en cuanto hagan
referencia a los servicios, las redes, las actividades y los proveedores, y en cuanto resulten
contrarios a las normas y principios contenidos en la presente ley' por el artículo 73 de la Ley
1341 de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009. Empieza a regir a partir de su
publicación, según lo ordena el artículo 73 de la misma Ley.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 104. <Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 782 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Se prohíbe la utilización y el porte de radios con banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos de comunicaciones
conocidos como sacares, interceptores, goniómetros o receptores de banda abierta deben solicitar
a la Policía Nacional, Dijín, la respectiva autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio
de Comunicaciones* la importación o uso según el caso.



PARÁGRAFO 1o. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según sea importación o uso,
exigirá al interesado concepto favorable expedido para tal efecto por la Policía Nacional, Dijín.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los sistemas y equipos de
radiocomunicaciones que utilice la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el DAS y
los demás organismos de seguridad del Estado.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 34 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 34 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 104. Lo dispuesto en el presente capítulo no se aplicará a los sistemas y equipo
de radiocomunicaciones que utilice la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el
DAS y los demás organismos de seguridad del Estado.

TÍTULO IV.



SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA EN MATERIA DE ÓRDEN PÚBLICO

ARTÍCULO 105. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1106 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> Corresponde al Presidente de la República conservar en todo el territorio
nacional el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de manera urgente las recomendaciones y alertas
tempranas emanadas del Gobierno Nacional, especialmente del Ministerio del Interior y de
Justicia, tendientes a prevenir, atender y conjurar las situaciones de riesgo que alteren el orden
público, y las posibles violaciones a los derechos humanos o el Derecho Internacional
Humanitario.

Notas de Vigencia

- Se le otorga vigencia de carácter permanente a este artículo, mediante el artículo   8 de la
Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre-.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 5 de la Ley 1106 de 2006, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.490 de 22 de diciembre de 2006. La vigencia de esta ley es por cuatro (4) años según
lo dispuesto en su artículo 7.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 105. Corresponde al Presidente de la República conservar en todo el territorio
nacional el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

ARTÍCULO 106. Sin perjuicio de la sanción penal a que haya lugar, los gobernadores y
alcaldes que incurran en cualquiera de las faltas especiales previstas en el artículo 14 de la Ley 4a
de 1991, se harán acreedores a las sanciones de suspensión en el ejercicio del cargo hasta por
sesenta (60) días calendario o a la destitución del mismo, según la gravedad de la falta.

De igual manera le serán aplicables a dichos funcionarios las sanciones anotadas, cuando
desarrollen cualquiera de las siguientes conductas:

1. No atender oportuna y eficazmente las órdenes o instrucciones que para la conservación y el



restablecimiento del orden público imparta la autoridad competente.

2. Promover, a través de declaraciones o pronunciamientos de cualquier índole, el
desconocimiento de las órdenes o instrucciones que imparta la autoridad competente en materia
de orden público.

3. Consentir o permitir que sus subalternos desconozcan las órdenes o instrucciones dadas por la
autoridad competente en materia de orden público, o no aplicar los correctivos a que haya lugar
cuando esto ocurra.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 107. Las sanciones de suspensión o destitución serán decretadas, a solicitud de
la Procuraduría General de la Nación, por el Presidente de la República si se trata de
Gobernadores o alcaldes de distrito, y por los gobernadores cuando se trate de alcaldes
municipales de su respectivo departamento.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 108. El Presidente de la República podrá suspender provisionalmente a solicitud
de la Procuraduría General de la Nación, mientras se adelanta la investigación respectiva, a los
gobernadores y a los alcaldes.

La suspensión provisional deberá motivarse y podrá ser decretada desde el momento en que se
inicie la investigación correspondiente y hasta por el término de duración de la misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El aparte subrayado contenido en este artículo hacía parte del artículo 110 de la Ley 104 de
1993,  la Corte Constitucional  se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE
mediante Sentencia C-586-95 del 7 de diciembre de 1995, Magistrados Ponentes Drs. José
Gregorio Hernández Galindo  y Eduardo Cifuentes Muñoz.

Decretada la suspensión, el Presidente de la República o los gobernadores según el caso,
encargarán de las gobernaciones o de las alcaldías a una persona de la misma filiación y grupo
político del titular.

Mientras un gobernador o un alcalde permanezca suspendido provisionalmente, no tendrá
derecho a recibir ninguna suma de dinero por concepto de remuneración del cargo de que es
titular. Si es reintegrado a dicho cargo, tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración
dejada de recibir durante el período de suspensión provisional, salvo que le sea aplicada la
sanción de suspensión, caso en el cual tendrá derecho únicamente al reconocimiento de la
diferencia que pudiere resultar a su favor.



Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 109. En caso de destitución de los Gobernadores o Alcaldes, el Presidente o el
Gobernador, según el caso, convocará a una nueva elección dentro de los dos meses siguientes.
Mientras se realizan las elecciones, el Presidente o el Gobernador, según el caso, podrá encargar
de la Gobernación o Alcaldía a una persona de la misma filiación y grupo político del destituido.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de



diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 110. Los gobernadores están obligados a cumplir la suspensión o la destitución
que solicite el Procurador General de la Nación dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de
la solicitud. En caso contrario, el Gobernador incurrirá en causal de mala conducta que será
investigada y sancionada conforme a las disposiciones de este Título.

Si el Gobernador no cumpliera la suspensión o destitución solicitada dentro del término previsto,
el Presidente de la República procederá a decretarlas.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 111. <Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 782 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> El Presidente de la República podrá designar el reemplazo de
gobernadores y alcaldes, y los gobernadores el de los alcaldes municipales, cuando la situación
de grave perturbación del orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernaciones, alcaldías, asambleas departamentales y
concejos municipales, o una vez inscritos les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida posesionarse en su cargo, o produzca su
falta absoluta.



Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.

Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes deberán ser del mismo partido, grupo político o
coalición, del que esté terminando el período y/o del electo ejercerán sus funciones hasta cuando
se realicen las correspondientes elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas departamentales y los concejos municipales,
de aquellos departamentos o municipios donde se llegaren a presentar las eventualidades
previstas en el inciso primero del presente artículo, seguirán sesionando transitoriamente aunque
su período haya terminado, hasta cuando se elijan y posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se les dificulte sesionar en su sede oficial por
razones de alteración del orden público, podrán sesionar donde lo determine el presidente de la
corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden público, ejercer sus funciones en el
territorio de su municipio, corresponderá al gobernador del respectivo departamento determinar
la cabecera municipal donde podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad necesarias para el
ejercicio del cargo, y hasta cuando se restablezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación del orden público, medien hechos de
fuerza mayor que impidan la asistencia de diputados y concejales a las sesiones, el quórum se
establecerá tomando en consideración el número de personas que estén en condiciones de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el Decreto 2615 de 1991 coordinarán y
apoyarán los planes y operativos que se requieran, con el fin de garantizar la presencia de la
fuerza pública para apoyar y acompañar a los alcaldes en el cabal ejercicio de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente, conforme a la Constitución y a
la ley, tomarán las medidas necesarias para el restablecimiento del orden público en el menor
tiempo posible, en el departamento o municipio afectado, con el fin de fijar la fecha en la que se
deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas, cuando sea el caso.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 35 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.



- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- Inciso 4 suspendido temporalmente por el artículo 6 del Decreto 2255 de 2002, publicada
en el Diario Oficial No. 44.959 de 9 de octubre de 2002, por todo el tiempo que este estuviere
vigente. Declarado Inexequible.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte del artículo 6 del Decreto 2255 de 2002 que suspendia temporalmente este inciso
fue  declarado INCONSTITUCIONAL por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
008-03 de 23 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 111. Excepcionalmente, en caso de grave perturbación del orden público que
impida la inscripción de candidatos a gobernaciones, alcaldías municipales, asambleas
departamentales y concejos municipales, o que los candidatos una vez inscritos se vean
obligados a renunciar o una vez electos no se posesionen, o los ciudadanos no pueden ejercer
el derecho al sufragio, el Presidente de la República, y el Gobernador del Departamento,
respectivamente, podrán designar gobernador encargado y alcalde encargado, a partir de la
iniciación del respectivo período, hasta cuando se realicen las correspondientes elecciones.

El Gobernador y Alcalde encargado señalados en el inciso anterior, deberán ser de la misma
filiación política del que esté terminando el período y/o del electo. Dicho encargo será por un
período de tres meses, prorrogable por el mismo término una sola vez, lapso en el cual deberá
realizarse la correspondiente elección.

Los servidores públicos que integran las Corporaciones Públicas de Asambleas
Departamentales y Concejos Municipales, de aquellos departamentos o municipios donde se
llegaren a presentar las eventualidades previstas en el inciso anterior, seguirán sesionando
transitoriamente, aunque su período haya terminado, hasta cuando se elijan y posesionen los
nuevos Diputados y Concejales.

Las Corporaciones Públicas referidas en los incisos anteriores, que se les dificulte sesionar en
su sede oficial, el Presidente de la Corporación respectiva podrá determinar el sitio donde
puedan hacerlo.

El Presidente de la República y el Gobernador respectivamente, conforme a la Constitución y
la ley, tomarán las medidas necesarias para el restablecimiento del orden público en el menor
tiempo posible, en el departamento o municipio afectado, con el fin de fijar la fecha en que se
deberán llevar a cabo las correspondientes elecciones.



ARTÍCULO 112. Las investigaciones por las faltas a que se refiere el artículo 106 de la
presente ley serán adelantadas por la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con la
siguiente distribución de competencias:

1. El Procurador General de la Nación conocerá, en única instancia, de las faltas que se atribuyan
a los gobernadores, al Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá.

2. Los Procuradores Delegados para la Vigilancia Administrativa, en primera instancia, de las
faltas que se atribuyan a los gobernadores y alcaldes de capitales de departamento.

3. Los Procuradores departamentales conocerán, en primera instancia, de las faltas que se
atribuyan a los demás alcaldes municipales.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 113. En las investigaciones que se adelanten en virtud de lo dispuesto en el
artículo anterior, se observará lo contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política, y el
siguiente procedimiento:

1. El funcionario competente dispondrá de un término de un (1) mes para perfeccionar la
investigación, vencido el cual formulará cargos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, si
encontrare mérito para ello.

2. El acusado dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles para rendir descargos y solicitar
la práctica de pruebas.

3. El funcionario competente, decretará las pruebas solicitadas por el acusado y las que



oficiosamente estime necesarias en un término de diez (10) días hábiles, y las practicará en un
término de veinte (20) días hábiles, vencido el cual deberá emitir el fallo dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 114. Contra los actos que ordenen la suspensión provisional, la suspensión o la
destitución de un gobernador o de un alcalde, procederán los recursos de reposición o apelación.
Según el caso, en el efecto suspensivo, los cuales deberán interponerse dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la notificación de los mismos y resolverse por el funcionario competente en
un plazo igual en el caso de reposición o en el término de diez (10) días en el caso de la
apelación.

Notas de Vigencia



- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 115. En lo no previsto en los artículos anteriores del presente Título, se aplicará
lo dispuesto en las Leyes 4a. de 1991, 200 y 201 de 1995 y en las demás normas que
reglamenten, modifiquen, sustituyan o deroguen estas disposiciones.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la



Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 116. <Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 782 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente título se aplicará sin perjuicio de las facultades
que ejerce el Procurador General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 del
artículo 278 de la Constitución Política, por la Ley 734 de 2001 <sic, es 2002> y el Decreto 262
de 2000, o por las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 36 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 36 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 116. Lo dispuesto en el presente Título, se aplicará sin perjuicio de las
facultades que ejerce el Procurador General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el
numeral 1 del artículo 278 de la Constitución Política y de las Leyes 200 y 201 de 1995.

TÍTULO V.

NUEVAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

CAPÍTULO I.



ANTICIPO DE IMPUESTOS Y REGALÍAS

ARTÍCULO 117. Los exploradores y exportadores de petróleo crudo y gas libre y/o asociado
y demás recursos naturales no renovables que estén obligados al pago de regalías y de las
contribuciones especiales de que tratan los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley 6a. de 1992, el
Decreto 1131 de 1992 y el artículo 24 del Decreto 1372 de 1992 y demás normas que lo
modifiquen  o adicionen o complemente <sic>, podrán cancelar a manera de anticipo, el valor
que por tales conceptos, así como por razón del impuesto a la renta, se pueda causar en vigencias
futuras.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

ARTÍCULO 118. El valor que por concepto de anticipo se cancele de conformidad con el
artículo anterior, sólo podrá ser aplicado para el pago de las liquidaciones oficiales por regalías y
el pago de las contribuciones especiales que, para ambos casos, se puedan causar en el futuro.
Las cancelaciones anticipadas de impuesto a la renta, sólo podrán imputarse a lo que por dicho
concepto debe pagarse en los períodos fiscales respectivos.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional, para el cumplimiento efectivo de las disposiciones
constitucionales en materia de regalías, incluirá en el presupuesto nacional el valor que se cause a
su cargo y a favor de las entidades de que tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución
Política.

El Gobierno Nacional podrá hacer anticipos de tales regalías a las entidades territoriales con las
cuales se celebre un convenio para ese efecto, previo cumplimiento de las normas legales
pertinentes.



PARÁGRAFO 2o. Las condiciones y requisitos para la aplicación del anticipo previsto en este
capítulo deberán ser pactadas mediante la celebración de los contratos entre las entidades
responsables y la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los cuales se determinará
el valor del anticipo, la forma de imputar el mismo y el rendimiento a que haya lugar. En el
evento de que el impuesto a la renta que deba pagarse en algún período fiscal sea inferior al
anticipo recibido para ser imputado en dicho período, en el contrato se pactará que el interesado
podrá posponer la imputación para un período posterior conservando la rentabilidad convenida, o
podrá recibir el pago correspondiente según los términos acordados. Los contratos a que se
refiere el presente parágrafo, solamente requerirán para su formación y perfeccionamiento la
firma de las partes.

PARÁGRAFO 3o. Sobre el anticipo efectivamente cancelado se reconocerán los rendimientos
que se pacten libremente entre los responsables del anticipo o los impuestos y la Nación-
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

CAPÍTULO II.

FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 119. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1421 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> En virtud de la presente ley, en todos los departamentos y municipios del
país deberán funcionar los Fondos de Seguridad y Convivencia Ciudadana con carácter de
“fondo cuenta”. Los recursos de los mismos, se distribuirán según las necesidades regionales de
seguridad y convivencia, de conformidad con los planes integrales de seguridad, en materia de



dotación, pie de fuerza, actividades de prevención, protección y todas aquellas que faciliten la
gobernabilidad local. Estas actividades serán administradas por el gobernador o por el alcalde,
según el caso, o por el Secretario del Despacho en quien se delegue esta responsabilidad, de
conformidad con las decisiones que para ello adopte el comité de orden público local. Las
actividades de seguridad y orden público que se financien con estos Fondos serán cumplidas
exclusivamente por la Fuerza Pública y los organismos de seguridad del Estado; las que
correspondan a necesidades de convivencia ciudadana y orden público serán cumplidas por los
gobernadores o alcaldes.

PARÁGRAFO ÚNICO. El Gobierno Nacional, dentro del término de tres (3) meses contados a
partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará este artículo.

Seguimiento y reporte de los recursos e inversiones realizadas con los fondos-cuenta territoriales.
El Ministerio de Justicia y del Interior, diseñará y pondrá en funcionamiento un sistema que le
permita realizar seguimiento a las inversiones que los entes territoriales realizan con los recursos
de los fondos-cuenta territoriales. Dicho sistema debe permitir conocer los recursos que
anualmente tiene cada fondo-cuenta territorial de seguridad, tanto del orden departamental como
local. De igual forma, debe permitir conocer los proyectos y actividades que se financian con
estos fondos.

Notas de Vigencia

- Se le otorga vigencia de carácter permanente a este artículo, mediante el artículo   8 de la
Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre-.

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.930 de 21 de diciembre de 2010. La vigencia de la Ley 1421 de 2010 es de cuatro (4)
años, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de
diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 199. En virtud de la presente ley, deberán crearse Fondos de seguridad con
carácter de 'fondos cuenta' en todos los departamentos y municipios del país donde no
existan. Los recursos de los mismos, se distribuirán según las necesidades regionales de
seguridad y serán administrados por el gobernador o por el alcalde, según el caso, o por el
Secretario del Despacho en quien se delegue esta responsabilidad. Las actividades de
seguridad y de orden público que se financien con estos Fondos serán cumplidas
exclusivamente por la Fuerza Pública y los organismos de seguridad del Estado.

CAPÍTULO III.

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 120. <Ver <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006. El
nuevo texto es el siguiente:> Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de
obra pública, con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual
pertenezca la entidad pública contratante una contribución equivalente al cinco por ciento (5%)
del valor total del correspondiente contrato o de la respectiva adición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1153-08 de 26 de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra. Fallo inhibitorio por otros cargos.

El editor destaca el siguiente aparte de la sentencia:

'Así las cosas, a juicio de la Sala no se presenta una falta de claridad y certeza insuperable en
la definición del hecho gravado, pues cuando la norma acusada expresamente prescribe que
la contribución que regula se causa por el hecho de suscribir “contratos de obra pública” con
“entidades de derecho público” o celebrar contratos de adición al valor de los existentes, no
cabe otra interpretación plausible distinta de aquella que indica que el contrato al que se
refiere es el definido en el estatuto de contratación a partir de elementos subjetivos, referentes
a la calidad pública de la entidad contratante. Por lo anterior, la Corte estima que la
descripción del hecho gravado sí es suficientemente precisa para satisfacer las exigencias del
principio de legalidad tributaria.'

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 32

Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación,
terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con destino a los fondos de
seguridad y convivencia de la entidad contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total
del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.



Esta contribución sólo se aplicará a las concesiones que se otorguen o suscriban a partir de la
fecha de vigencia de la presente ley.

<Inciso derogado por el artículo 8 de la Ley 1738 de 2014>

Notas de Vigencia

- Penúltimo inciso del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006 derogado por el artículo 8 de la Ley
1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada
por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010', publicada en el
Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre-.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1106 de 2006:

<INCISO> Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las
entidades territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales y Distritales para
celebrar convenios interadministrativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato
inmuebles donde deban construirse las sedes de las estaciones de policía.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de
cooperación con organismos multilaterales, que tengan por objeto la construcción de obras o su
mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución.

PARÁGRAFO 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales,
que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente por el
pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de su participación.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 39 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> El recaudo por concepto de la contribución especial que se prorroga
mediante la presente ley en contratos que se ejecuten a través de convenios entre entidades del
orden nacional y/o territorial deberá ser consignado inmediatamente en forma proporcional a la
participación en el convenio de la respectiva entidad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 39 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia



- Se le otorga vigencia de carácter permanente a este artículo, mediante el artículo   8 de la
Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre-.

- El artículo 53 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de tres (3) años
contados a partir de la promulgación de la presente ley. Ver Notas del Editor.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo 37 de la Ley 782 de 2002 modificado por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de diciembre de 2006. La vigencia de esta
ley es por cuatro (4) años según lo dispuesto en su artículo 7.

- Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Notas del Editor

- Antes de la entrada en vigencia de la Ley 1738 de 2014, destaca el editor el análisis
efectuado por la DIAN en relación con la vigencia de este artículo ante las dos prórrogas
efectuadas por normas y tiempos diferentes, mediante el Oficio DIAN 41622 de 2014,
publicado en el  Diario Oficial No. 49.220 de 22 de julio de 2014:

'[¿]Se encuentra vigente la contribución de los contratos de obra pública o concesión de obra
pública consagrada en el artículo 6o de la Ley 1106 de 2006[?]

(...) atendiendo el criterio de especialidad, este Despacho concluye que el artículo 1o de la
Ley 1421 de 2010 (promulgada en el Diario Oficial número 47.930 del 21 de diciembre de
2010) prevalece sobre el artículo 53 de la Ley 1430 de 2010. En consecuencia la contribución
de los contratos de obra pública o concesión de obra pública consagrada en el artículo 6o de
la Ley 1106 de 2006, se entiende prorrogada hasta el 21 de diciembre de 2014.'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte '6 de la Ley 1106 de 2006' contenido en la Ley 1738 de 2014 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-100-18 de 24 de octubre de
2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

- Artículo 6 de la Ley 1106 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-930-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-782-99
del 13 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 133

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 32, numeral 1

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 22536 de 22 de febrero de 2018, C.P.
Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 782 de 2002:

ARTÍCULO 120. Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra
pública para la construcción y mantenimiento de vías de comunicación terrestre o fluvial,
puertos aéreos, marítimos o fluviales con entidades de derecho público o celebren contratos
de adición al valor de los existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o
Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante una contribución
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de la
respectiva adición.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales para celebrar
convenios interadministrativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato inmuebles
donde deba construirse las sedes de las estaciones de policía sin necesidad de aprobación de
las respectivas corporaciones públicas.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de
cooperación con organismos multilaterales, que tengan por objeto la construcción o
mantenimiento de estas vías, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta
contribución.

PARÁGRAFO 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones
temporales, que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán
solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus
aportes o de su participación.

PARÁGRAFO 3o. La celebración o adición de contratos de concesión de obra pública no
causará la contribución establecida en este capítulo.



Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 120.  Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra
pública para la construcción y mantenimiento de vías con entidades de derecho público o
celebren contratos de adición al valor de los existentes, deberán pagar a favor de la Nación,
departamento o municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante,
una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente
contrato o de la respectiva adición.

PARÁGRAFO. La celebración o adición de contratos de concesión de obra pública no
causará la contribución establecida en este Capítulo.

ARTÍCULO 121. Para los efectos previstos en el artículo anterior, la entidad pública
contratante descontará el cinco por ciento (5%) del valor del anticipo, si lo hubiere, y de cada
cuenta que cancele al contratista.

El valor retenido por la entidad pública contratante deberá ser consignado inmediatamente en la
institución que señale, según sea el caso, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la
entidad territorial correspondiente.

Copia del correspondiente recibo de consignación deberá ser remitido por la entidad pública al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Unidad Administrativa de Impuestos y Aduanas
Nacionales o la respectiva Secretaría de Hacienda de la entidad territorial, dependiendo de cada
caso. Igualmente las entidades contratantes deberán enviar a las entidades anteriormente
señaladas, una relación donde conste el nombre del contratista y el objeto y valor de los contratos
suscritos en el mes inmediatamente anterior.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 de la Ley 1941 de 2018 -por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 50.811 de 18 de
diciembre de 2018-  prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años
más, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de
2010', publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre- prorroga la vigencia de
este artículo por un término de cuatro (4) años más.

- El artículo 53 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de tres (3) años
contados a partir de la promulgación de la presente ley.

- El artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.930 de 21 de
diciembre de 2010, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.043, de 23 de



diciembre de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 5; art. 32, numeral 1

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 25000-23-37-000-
2014-00721-01(22473)(IJ) de 25 de febrero 2020, C.P. Dr. William Hernández Gómez .

ARTÍCULO 122. <Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que
funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del
Interior, como un sistema separado de cuenta y tendrá por objeto garantizar la seguridad,
convivencia ciudadana y todas aquellas acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad local y
el fortalecimiento territorial.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial consagrada en el
artículo 6o de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a propiciar la seguridad, y la
convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben invertirse
por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y
otras instalaciones, compra de equipo de comunicación, compra de terrenos, montaje y operación
de redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las
mismas; servicios personales, dotación y raciones, nuevos agentes y soldados, mientras se inicia
la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie
la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo del
Ministerio del Interior y de Justicia.

Notas de Vigencia



- Se le otorga vigencia de carácter permanente a este artículo, mediante el artículo   8 de la
Ley 1738 de 2014 - por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.369 de 18 de diciembre-.

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.930 de 21 de diciembre de 2010. La vigencia de la Ley 1421 de 2010 es de cuatro (4)
años, a partir de su promulgación.

- El artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.490 de 22 de
diciembre de 2006, prorroga la vigencia del artículo 38 de la Ley 782 de 2002, por un
término de cuatro (4) años.

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 782 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.043, de 23 de diciembre de 2002. Esta ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a
partir de la fecha de su promulgación.

- La vigencia de esta ley fue prorrogada por tres (3) años, contados a partir de la sanción de la
Ley 548 de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 548 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999.  

Concordancias

Decreto Único 1081 de 2015, Art. 2.3.1.1.1.1; Art. 2.3.1.1.2.1

Ley 80 de 1993; art. 32, numeral 1

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 782 de 2002:

ARTÍCULO 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que
funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio
del Interior, como un sistema separado de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido mediante Decreto número
2134 de 1992 y el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto
número 2233 del 21 de diciembre de 1995, coordinarán la ejecución de los recursos de este
Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta ley,
reglamentará la organización y funcionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le
corresponden, el régimen de apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y
patrimonio necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial del cinco por
ciento (5%) consagrada en el presente capítulo, deberán invertirse por el Fondo Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a propiciar la
seguridad ciudadana, la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben
invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de



cuarteles y otras instalaciones, compra de equipo de comunicación, montaje y operación de
redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las
mismas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o en la
realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana,
la preservación del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo
de la Dirección General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del
Interior.

Texto original de la Ley 418 de 1997:

ARTÍCULO 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que
funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio
del Interior, como un sistema separado de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido mediante Decreto número
2134 de 1992 y el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto
número 2233 del 21 de diciembre de 1995, coordinarán la ejecución de los recursos de este
Fondo.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo
de la Dirección General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del
Interior.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta ley,
reglamentará la organización y funcionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le
corresponden, el régimen de apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y
patrimonial necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial del 5%
consagrada en el presente capítulo, deberán invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a propiciar la seguridad
ciudadana, la preservación del orden público, actividades de inteligencia, la protección a
personas amenazadas, el desarrollo comunitario y en general en todas aquellas inversiones
sociales que permitan garantizar la convivencia ciudadana.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben
invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de
cuarteles y otras instalaciones, compra de equipo de comunicación, montaje y operación de
redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las
mismas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o en la
realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana,
la preservación del orden público, actividades de inteligencia, el desarrollo comunitario y en
general a todas aquellas inversiones sociales que permitan garantizar la convivencia pacífica.

TÍTULO VI.

DISPOSICIONES SOBRE RESERVAS Y ADJUDICACIÓN DE TERRENOS BALDÍOS
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